
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

GERENCIA REGIONAL - GRED 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 001497-2024-GR.LAMB/GRED [515630295 - 2]

Id seguridad: 18890194
Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Chiclayo 20 diciembre 2024

VISTO: El INFORME 000048-2024-GR.LAMB/GRED-DEGP-RBLY [515630295-0], emitido por la Dirección
Ejecutiva de Gestión Pedagógica, y demás documentos adjuntos en 35 folios.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, modificada con Ley Nº 30541, en el Artículo 42,
Subnumeral 42.1, indica que el Ministerio de Educación y las administraciones regionales, según sea
pertinente, valoran la conducta ejemplar del docente, así como su historial y su alta calidad profesional. En
el Subnumeral 42.2, se aclara que los reconocimientos se conceden mediante: a) resoluciones
ministeriales o directorales regionales, según corresponda, de agradecimiento o felicitación (...).

El Decreto Supremo N° 004-2013-ED que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de
ReformaMagisterial, modificado con Decreto Supremo Nº 005-2017-MINEDU, en el Artículo 76, Numeral
76.1,menciona que el educador tiene derecho a recibir un reconocimiento en los siguientes casos: c)
cuando brinde asesoramiento a estudiantes que se posicionen entre los tres (03) primeros lugares en
cualquier concurso, ya sea regional, nacional o internacional, que sea organizado por el MINEDU.

Mediante Resolución Gerencial Regional  000485-2024-GR.LAMB/GRED [515310446-1] de fecha 3 de
abril de 2024, se aprobó el Plan Anual de Trabajo 2024 de la Gerencia Regional de Educación, el cual
establece en el numeral 5: Prioridades de Política Educativas Regionales para el año escolar 2024, 5.6
Implementar curso de Inglés en nivel primaria, siendo uno de los Proyectos y actividades regionales
fortalecer las competencias en la educación bilingüe, incorporando en el nivel primaria de EBR contenidos
de inglés, numeral 6.4.

Teniendo en cuenta lo descrito en los parágrafos anteriores, con fecha 03 y 04 de diciembre del 2024 se
llevaron a cabo los concursos regionales de Spelling Bee y Canto en Inglés planificados en los cuales
participaron estudiantes de la Región Lambayeque con la finalidad de fortalecer las competencias del área
de inglés.

Con los resultados obtenidos en cada concurso corresponde a la Gerencia Regional de Educación de
Lambayeque felicitar a los participantes que ocuparon los tres primeros

Con el visto de la Dirección Ejecutiva de Gestión Pedagógica y la Oficina Ejecutiva de Asesoría Jurídica y
de conformidad con la Ley N° 27867 "Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales" y su modificatoria Ley
N° 27902, el Decreto Regional N° 000014-2021-GR.LAMB/GR de fecha 12 de agosto del 2021, que
aprueba el "Manual de Operaciones de la Gerencia Regional de Educación del Gobierno Regional de
Lambayeque", actualizado mediante Decreto Regional N° 0000002-2023-GR.LAMB/GR de fecha 31 de
enero del 2023.

SE RESUELVE:.

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER Y FELICITAR, por haber ganado el I Concurso de Spelling Bee a
los siguientes estudiantes, docentes y directores:
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CAT PUESTO ESTUDIANTE INSTITUCIÓN
EDUCATIVA

DIRECTOR DOCENTE

A 1° ARIANA
NATHANIEL
VILLEGAS
SOPLOPUCO

SAN LORENZO -
JLO

LLILANA
COAGUILA
CONTRERAS

SALLY MALENA
RUBIO
SEMINARIO

2° ERICA ALEYDA
SUMAC DIONISIO
HUAMÁN

SANTA LUCÍA-
FERREÑAFE

JULIO ALBERTO
RENTERÍA
CORRALES

SANDRA JULIANA
CARPIO ROMERO

3° MARZIO JOSUE
ALVARADO
FIESTAS

SAN JOSÉ
-CHICLAYO

MAGDOYRI ARCE
REYES

JANET ASUZENA
SECLEN
ZAVALETA

B 1° DIANA VERÓNICA
ROMERO
CARRASCO

ELVIRA GARCÍA Y
GARCÍA-
CHICLAYO 

MILTON RAFAEL
MENDOZA LOPEZ

FABIAN ENRIQUE
YARLAQUÉ
LLAQUE

2° MARCOS DAVID
VALENCIA
YAGUENTO

FEDERICO VILLAR
REAL-CHICLAYO

JORGE ROALCABA
CARO

YANIRA RODAS
GUERRERO

3° KIARA BRIGGITT
BERMEO MILIAN

SANTA
MAGDALENA
SOFÍA-CHICLAYO

JOSÉ LUIS
ALCÁNTARA
VELÁSQUEZ

HANA MILKA
FARROÑAY
CUMPA

C 1° DAYELIN
ESTRELLITA
FLORES INOÑÁN

MANUEL SEOANE
CORRALES -
JAYANCA

MARCIAL
FRANCISCO
CASTILLO
JIMENEZ

CLAUDIA
STEFFANY
CHINGO VARGAS

2° ANDREA DARIANA
NICOLE SANCHEZ
PORTAL 

ELVIRA GARCÍA Y
GARCÍA-
CHICLAYO 

MILTON RAFAEL
MENDOZA LOPEZ

NIKAR TATIANA
AGUIRRE
GONZALES

3° MORANTE
HURTADO
LEONARDO
DANIEL

27 DE DICIEMBRE-
LAMBAYEQUE

VERÓNICA ÑAÑEZ
PITA

MARIA ANGELICA
GÓMEZ SILVA

D 1° KATYA NAYELI
RAMOS SÁNCHEZ

COAR -
LAMBAYEQUE

MERY GIOVANNI
MOCARRO
AGUILAR

ALAN FRANCO
HOLMER GARCÍA
TIMANÁ

2° PACHECO ROQUE
LIZET

IE N° 10360 SAN
MARCOS-OLMOS

CARMEN JULIA
NUÑEZ LÓPEZ

SILVIA ELIZABETH
VELEZMORO
FRANCIA

3° CHAFLOQUE
MONDRAGÓN
HEIDY XIOMARA

PEDRO RUIZ
GALLO-CIUDAD
ETEN

CÉSAR PAREDES
RODAS

ARACELY PAOLA
FLORES SAMAMÉ

 

ARTÍCULO SEGUNDO: RECONOCER Y FELICITAR, por haber ganado el I Concurso de Canto en Inglés
a los siguientes estudiantes, docentes y directores:
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CAT PUESTO ESTUDIANTE INSTITUCIÓN
EDUCATIVA

DIRECTOR DOCENTE

A 1° FERNÁNDEZ
PALADINES
BRITZEL
NATANIEL

SANTA LUCÍA
-FERREÑAFE

JULIO PEDRO
ALBERTO
RENTERÍA
CORRALES

LUZ AMADA
BARRERA
RODRÍGUEZ

2° GUEVARA ERAZO
ADRIANA LEE

MARIANO
MELGAR
VALDIVIEZO
-CHICLAYO

FABIAN ALONSO
TUÑOQUE
OBREGÓN

YANINA MARIBEL
CALDERÓN
GUEVARA

B 1° YAIPEN
CARRANZA ANA

SANTA
MAGDALENA S
OFÍA-CHICLAYO

JOSÉ LUIS
ALCÁNTARA
VELÁSQUEZ

DANTE VLADIMIR
MARQUINA PAZ 

CORDERO
FLORES MILENKA
PAOLA

2° CAMILA
ELIZABETH
ARRASCUE
VARGAS

CRISTO REY
-JOSÉ
LEONARDO
ORTIZ 

JULIO MIGUEL
ALBURQUEQUE
VILLANUEVA

BENITA DELGADO
DELGADO

C 1° ARIANA ABIGAIL
BURGA RIPALDA

RAMÓN
CASTILLA -
PUCALÁ 

MARY HAYDEÉ
RAMOS
NAQUICHE

ELENA CHAFLOQUE
GONZALES

2° ZAMBRANO DIAZ
IRMA NAYUMI

FELIPE
SANTIAGO SAL
AVERRY-PICSI 

JORGE LUIS
PERLECHE
CHUQUILIN

MONICA LA TORRE
TALAVERANO

D 1° ELERA PEREZ
ALEXANDRA
BETZABETH

RAMÓN
CASTILLA -
PUCALÁ 

MARY HAYDEÉ
RAMOS
NAQUICHE

PAMELA STEFANY
SALAZAR BARDALES

2° JASMIN NICOL
GARCÍA CAMPOS

SAN MATÍN DE
THOURS-
REQUE

FREY RICHARD
CARRASCO
MENDO

GREYSSE
KATHERINE
CAPUÑAY BURGA

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR, el contenido de la presente resolución en el Portal Web Institucional
de la Gerencia Regional de Educación Lambayeque.

                             REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Firmado digitalmente
LUIS REYMUNDO DIOSES GUZMAN
GERENTE REGIONAL DE EDUCACION
Fecha y hora de proceso: 20/12/2024 - 15:27:14

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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VoBo electrónico de:

 - DIR. EJECUTIVA DE GESTION PEDAGOGICA
   JORGE LUIS OLAZABAL SALDAÑA
   DIRECTOR EJECUTIVO DE GESTION PEDAGOGICA
   19-12-2024 / 22:49:14

 - OFIC. EJECUTIVA DE ASESORIA JURIDICA
   JOSE FELIPE BOCANEGRA GRANDA
   JEFE OF. EJEC. DE ASESORÍA JURÍDICA
   20-12-2024 / 10:01:02
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